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2021-485 INFORME FINAL SECUESTRE Y SOLICITUD DE HONORARIOS DEFINITIVOS

CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Jue 15/09/2022 11:56 AM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo
Señores Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Multipe de Soacha 

Adjunto envío informe final de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario No. 2021-
485 de Banco Davivienda contra Yurany Nayibe Ortiz Osorio, asi mismo solicito honorarios definitivos 

Agradezco la atencion prestada



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor  

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 

 

RADICACIÓN  2021-485 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A  

DEMANDADO   YURANY NAYIBE ORTIZ OSORIO    

 

ASUNTO INFORME FINAL SECUESTRE Y SOLICITUD DE 

HONORARIOS DEFINITIVOS  

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ identificado como aparece al pie de mi firma en mi condición 

de representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. Nit. 900900893-

7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, designado por este despacho tal y como se acredita 

en el expediente, y en cumplimiento de mis funciones informo lo siguiente: 

 

1. El bien inmueble objeto de la cautela ubicado en la CALLE 12 No. 13 – 60 HOY CALLE 

12 No. 13 – 80 APTO 101 TORRE 4 AGRUPACION LOS CONDOMINIOS II 

TEJARES de SOACHA CUNDINAMARCA, permaneció en depósito provisional y 

gratuito desde el momento de la diligencia, esto es 7 de diciembre de 2021 y hasta la fecha, 

en cabeza de la señora Yurany Nayibe Ortiz Osorio identificada con cedula de ciudadanía 

No. 53.113.971 de Bogotá, quien atendió la diligencia y es la demandada.  

 

2. Que mediante auto del 25 de agosto de 2022 se declaró la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, así mismo se solicitó el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

3. Por lo anterior, el 29 de agosto de 2022 se realizó entrega formar real y material del inmueble 

al señor Jhon Hedison Jimenez Babativa identificado con cedula de ciudadanía No. 80.897. 

405 de Bogotá, quien manifestó ser apoderado de la demandada la señora Yurany Ortiz 

Osorio y exhibió el poder general otorgado por la demandada. Cabe manifestar que la entrega 

quedo formalizada mediante acta de entrega firmada por el apoderado.  

 

Así mismo, es importante mencionar que el inmueble se entrega en las mismas condiciones 

en que fue secuestrado y debidamente custodiado. 

 

4. Por último, solicito respetuosamente al despacho me sean asignados honorarios definitivos 

por la labor administrativa realizada como secuestre, de conformidad con lo preceptuado en 

los artículos 25 y siguientes del acuerdo No PSAA15-10448 de diciembre 28. 

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar 

• Acta de entrega de inmueble firmada por el apoderado de la demandada el señor Jhon Hedison 

Jimenez Babativa  

• Poder otorgado por la demandada a Jhon Jimenez Babativa 

• Copia cedula ciudadanía Jhon Jimenez apoderado de la demandada 

 

No siendo otro el motivo de la presente, 

Atentamente,  

 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. No 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

NIT. 900900893-7                                                                                             
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2021-728 INFORME FINAL SECUESTRE Y SOLICITUD DE HONORARIOS DEFINITIVOS

CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Lun 29/08/2022 2:12 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo
Señores Juzgado Quinto Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha

Adjunto envío informe final de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario No. 2021-728 de Banco
Davivienda S.A contra Jonnathan Orlando Fonseca Plazas, así mismo solicito honorarios definitivos.

Agradezco la atención prestada

--  



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor. 

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 

CUNDINAMARCA  

 

REFERENCIA  2021-728 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO  JONNATHAN ORLANDO FONSECA PLAZAS   

 

ASUNTO RINDO INFORME FINAL Y SOLICITUD DE HONORARIOS 

DEFINITIVOS 

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, representante 

legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 900900893-7, obrando en mi 

condición de auxiliar de la justicia, designado por el despacho tal y como se acredita en el expediente; 

y en cumplimiento de mis funciones informo lo siguiente: 

 

1. Pongo en conocimiento del despacho, que el inmueble objeto de cautela ubicado en la 

TRANSVERSAL 32 A No. 34 – 28 HOY CARRERA 34 A No. 37 – 90 APTO 601 TORRE 

10 CONJUNTO RESIDENCIAL FRAILEJON III  de SOACHA, permaneció en depósito 

provisional y gratuito, desde el momento de la diligencia, esto es 1 de julio de 2022 y hasta la 

fecha, en cabeza del señor JONNATHAN ORLANDO FONSECA PLAZAS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 79.821.936 de Bogotá, quien atendió la diligencia y es el demandado.  

 

2. Que mediante auto del 18 de agosto de 2022 se declaró la terminación del proceso por pago de 

las cuotas en mora, así mismo se solicitó el levantamiento de las medidas cautelares; es por ello 

que, el 26 de agosto de 2022 se realizó visita al inmueble para realizar la entrega formal del mismo 

al demandado el señor Jonnathan Orlando Fonseca Plazas, entrega que quedo formalizada 

mediante acta de entrega de inmueble. Cabe aclarar que la entrega es formal toda vez que el 

demandado era quien estaba habitando el inmueble en calidad de depositario a título gratuito. 

 

Así mismo, cabe resaltar que el inmueble se entrega en las mismas condiciones en que fue 

secuestrado y debidamente custodiado.   

 

3. Por último, solicito respetuosamente al despacho me sean asignados honorarios definitivos por la 

labor administrativa realizada como secuestre, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

25 y siguientes del acuerdo No PSAA15-10448 de diciembre 28. 

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar 

 

• Acta de entrega de inmueble firmada por el demandado  

 

No siendo otro el motivo de la presente 

 

Atentamente, 

 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

Auxiliar judicial 
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SU OFICIO 1258 15-12-2021

Luis Camacho Ramirez <luis.camacho@supernotariado.gov.co>
Lun 26/09/2022 9:29 AM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen Dia:
Señores  JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA

este correo electronico es para notificar el embargo registrado en la matricula
inmobiliaria No.051-178857, para fines pertinentes.

se adjunta archivo PDF

Cordialmente, 
  
Luis Camacho Ramirez
OFICINA REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOACHA
                      
Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 14 No. 7 - 56  
Soacha, Cundinamarca 
  
Teléfono:  9053866/67
Email: luis.camacho@supernotariado.gov.co 
Visítenos  www.supernotariado.gov.co 
  
P  AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE 
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's really necessary

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y
Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del
5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina
de Atencion al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente
y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de
enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir,
copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo
inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro
banco de datos. Muchas gracias. 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y
Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del
5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina
de Atencion al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente
y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.
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Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de
enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir,
copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo
inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro
banco de datos. Muchas gracias.






































































